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S U M A R I O 

. ; ^ ; P L £ 8 I D E N C I A D E L A J U N T A 

N ^ E C H I C A D E L ' E S T A D Q 

Orden. — Separando del servicio al 
{Magistrado de la Audiencia Terri-
itorial de La Corufta, D . Alfonso 
lArmengol y Díaz del Castillo.—Pá-
;|glDa3962. 

Hisioii DE AsRIGULTURt 

tlRlBUO URIÎU :i II 

iJrcíen.-Disponiendo la presentación 
fide declaraciones juradas de existen-
idas de,trigo y de harina en poder 
ídefabricántea, y de harina en poder 
Ide otros tenedores.—Págs. 3962 y 

Jrden. —Sobre depuración del perso-
|nal del Distrito Forestal de Málaga, 
|Pág. 3963. 
Drí/e/z.—Declarando jubilado, con el 
I haber que le corresponda, ai Capa-
rUaz del Cuerpo de Guardería Fores-
j tai, D. Justo Lasaosa Maíiier. - P á r 
gina 3983. 

POMISIOH DE CUITURA Y E H S E I H H M 

prífe«.-Confirmando en el cargo, e 
inhabilitándole para el desempeño 
de cargos directivos, a D. Eugenio 

; Torres Enciso, Profesor del Institu-
to de Monforte de Lemos.—Pági-
na 3963. 

Drcfen,—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante un aflo, a D Anto-
nio Romero Vieites, Catedrático de 
la Universidad de Santiago.—Pági-
na 3963, ^ 

Orden. - Separando definitivamente 
del servicio a D. Miguel Viiar Vidal 
y a p . Jaime Pi y Suñer, Profesores 
de la Universidad de Santiago.— 
Pág.3963 

>dén.~-láem Ídem a D. Felipe Mo-
rán Miranda, Profesor de la Univer-
sidad de Cádiz - P á g s . 3963 y 3964 

>rfe/j.-Idem Ídem a D. Juan Sán-
«^fez Q<5niez, Profesor de la Univer-
sidad de La Laguna.—Pág. 3984. 

>den.~ Idem ídem a D. Edgar Agos-
I "ni Banus, Catedrático del Instituto 

US Palmas.-

COMISIOII DE HACIEHDIÍ 

Relación de las concesiones de haber 
pasivo acoi-dadas durante la prime-
ra quincena del mes de octubre 
de 1937,—Págs. 3964 y 3965. 

OfiemiA M A Y O H DE U «IMKTA TECHICA 

Orden.—Concediendo prórroga, en el 
servicio activo, al Portero cuarto 
D. Fructuoso Delgado Sánchez.— 
Pág. 3966. 

S E C R E T A R I A D E G U E R R A 

Aslinllftcloues 
Orí/e«.—Modifica la norma primera 

de la Orden de 28 de junÍQ último 
(B. O. núm. 252) en el sentido de 
que en lo sucesivo el tiempo preci-
so para que puedan ser militariza-
dos los Médicos que sirvan en filas, 
será de tres meses. - P á g . 3966. 

AfifleuNOB 
Or</e/z.—Anulando el empleo de Co-

mandante concedido por Orden de 
30 de septiembre último (B. O. nú-
mero 345) al Capitán de Infantería 
D. Arturo Qrtmez del Castillo, y se 
confiere el empleo de Comandante 
a D. Francisco Pérez Qardón.—Pá-
gina 3966. 

Orden. - Se asciende al empleo de 
Sargento provisional a los cabos de 
Artillería Miguel Prados y otros .— 
Pág . 3986.. 

Orden. Se recotioce el empleo de 
Sargento al Falangista D. Líborio 
Hernández G i l . - P á g s 3966 y 3967, 

Orden. Promueve al empleo de 'Te - ' 
niente provisional de Artillería a los 
Alféreces ü . Luis Hernández Mar-
tínez y ot ros .—Pág. 3967. 

Orden.—Confiere el empleo de Alfé-
rez provisional de la Milicia a don 
Manuel Pérez Caro y o t ros . -Pá-
ginas 3967 y 3968. 

. Aatinllacloae* 
Orden —Confiriendo las asimilacio-

nes que se detalian a los Médicos 
civiles D. Elíseo Sánchez Otero y 
otros —Pág. 3968. 

O r d e n . - I d e m la asimilación militar 
que se indica al personal civil y mi-
litar de la relación que se inserta.— 
Págs . 3968 y 3969,. 

Ort/en.—Idem la de Alférez Médico a 
los 8olda(los Médanos D, Ignacio 
p.rtetQ -y otros.-Póg. 3969. 

B a j a s 

Orden.—Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Sargento de la Legión 
D. Juan Villaverde Juan. — Pági-
na 3969. 

Destloo* 
Orden.—Confirmando en el cargo de 

Ayudante de Campo del Excelentí-
simo S r . General de Brigada don 
Vicente Valderrama Arias, al Co-
mandante D. Eduardo Martínez Nie-
t o . - P á g . 3969. 

Orden,—Idem Idem del Excelentísimo 
Sr. General de Brigada D. Carlos 
Guerra Zagala, al Comandante de , 
Infantería D , Ramiro Llamas del 
T o r o . - P á g . 3969. 

Orden,—Amplía las Ordenes de 19 
y 30 de julio (BB. 0 0 • nums. 244 
y 255) sobre destinos del Coman-
dante Médico D Ramón Pellicer 
Taboada, en el sentido de que son 
en comisión.—Pág 3969,, 

O r d e n . - P a s a n a los destii.os que se 
•indííjan ios Je tes y Oficiales de Ar-
tillería D. Mariano Fernández de 
Córdoba y o t r o s . - P í ' g . 3970. 

Orden.—Idem a las órdenes del Je fe 
de Sanidad Militar del Primer Cuer-
po de Ejército al Brigada, Practi-
cante de Medicina, D. Gregorio de 
Benito y Pérez . - Pág . 3970. 

Orden,—Pasan a los destinos que s e 
indican los Jefes y üfí t íales D José 
Jiménez Jiménez y otros . —Pági -
na 3970. 

Empleos bonorlOlcoa 
Orden.Se confiere el empleo de Al-

férez honorario de Infantería a don 
Ram.ón Borreda García Núñez. Pá-
gina 3970. 

Orden.—Idem ídem de Artillería a don 
Edmundo Santoiaria Abad.—Pági-
na 3970. 

Xlnbllitaolonos 
Orden.—Se habilita pata ejercer el 
. empico superior inmediato a los Cá-

pitani'S D. Gabriel Comba Iraeta y 
o t r o s . - P á g . 3971. 

O r d e n . - I d e m Ídem a los CapI lMes 
D, Joaquín Aguila Jimónee Corona-
c t o y o t r o s . - P á g , 3971. 

Orden. -Idem ?c)em a los Teiilentee 
de ArtiH«r(n .!>. Angel RarroeWna 
CwWjó y iSSií'i. 
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onolal l t lad de (lomplemeato 
Aacenaos 

)rden.—Asciende a Brigada de Com-

Elemento de Artillería al Sargento 
t. Máximo Pascual de Quinto.— 

Pág. 3971 
Preferí.-Idem a Teniente Médico al 

Alférez de Complemento D. Cán-
dido López Chaves Lamamié de 
Clai rac . -Pág. 3971. 

Proeesado* 

Drden.—PaBa a situación de «Proce-
sado» el Oficial segundo del Cuerpo 
de Oficinas Militares D. Timoteo 
Martínez Lecumberri.-Pág. 3971. 

Orden,~¡dem Idem el Practicante MU 
litar D. Juaii Muñoz Rodríguez — 
Pág. 3971. 

Beemplaco 

Orden,—Pasa a situación de reem-
plazo, con residencia en Granada, 
el Teniente de Infantería D. Anto-
nio Clavero Cast i l lo . -Pág. 3971, 

Orden —Idem, por herido, con resi-
dencia en Tetuán, el Capitán de In-

fantería D. Jesús Torres Martínez. 
Pág. 3971. 

Belnipreao 
Ort/e/i.—Dispone se considere rein-

gresado en la üitima actividad y as-
cendido al empleo de Capitán, el 
Alférez de Infantería, retirado, don 
Beniardino Macías Sánchez, muerto 
en acción de guerra • —Pág. 3972 

Orden —Rectifica, en la forma que 
indica, la Orden de 23 de septiem-
bre último (B. O. núm. 344) en lo 
que se refiere al Teniente de Artl-
lleria D. Raimundo Llzano Latorre. 
Pág. 3972. 

Al Servíalo del Pr««eotlornda 
Orden.—Pasa a la situación «Al Ser-

vicio del Protectorado» el Alférez 
provisional de Infantería I) . Jesús 
Cenal Fernández - P á g . 3972. 

Orden. - Idem Idem los Brigadas y 
Sargentos de Infantería D. Domin-
go Tborra Invernón y otros. -Pági -
na 3972 

Orden.—Cesa en la situación «Al Ser-

vido de! Protectorado» elBrl 
de Infantería U Pascual Pérez 
n é s . - P á g . 3972. 

SEOCION DB M A H I N * 

Carao* 
Orden. — Anunciando la celebradji 

de un curso de Alféreces proviilii 
nales de Intendencia de la Armadi 
P á g 8 . 3 9 7 2 y 3973. 

J E F A T U R A DE MOVILIZAOION, 
lllgTHUCOION Y R E O U P E B A O I O * 

Initraeoldn 
Convocando un curso para la fotml 

ción de Tenientes y Álférecej páy 
visionales de Ingenieros, con arri.r 
glo a las basea que indica,-I 
na 3973 y 3974. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extrati|era.-Cii»| 

blos de compra de niunedus. 
AOMIIIISTRAOIOH OE J U S T I O I A 

Edictos y requlalturia*. 

•ti 

i 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Orden 

Excmo. Sr . : Visto el expe-
diente instruido para depurar la 
conducta de D. Alfonso Armen-
gol y Díaz del Castillo, Magis-
trado de la Audiencia Territorial 
de la Corijíña, se acuerda la se-
paración definitiva del servicio 
de dicho funcionario, que causa-
rá baja en el Escalafón de los de 
su Cuerpo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 dé octubre de 
I937.=I1 Año Tr iunfa l .=Fran-
cisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

, de Justicia. 

eomisión de flgriculíura Tra-
bajo Hgrícola 

O r d e n e s 
Para cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo adicional 
del Decreto número 341, de 23 
de agosto del año en curso, 

DISPONGO: 
Artículo 1.° Todos ios fabri-

cantes de harinas vienen obliga-
dos a presentar declaraciones 

juradas, por duplicado, de las 
existencias de trigo y harina que 
obren en su poder al terminar el 
día 31 de octubre del año actual 
o que se encuentren en tránsito 
a ellos consignadas, incluso los 
depósitos de particulares que 
aún conserven y que desde di-
cha fecha quedan extinguidos, 
con la única excepción de los 
que sean propiedad del Estado. 

Todos los demás tenedores de 
harina por cualquier otro con-
cepto están también obligados a 
prestar declaraciones análogas 
con referencia a esta mercancía. 

Artículo 2.° Estas declaracio-
nes habrán de quedar entrega-
das en las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo 
o en Oficinas de Correos, como 
envío certificado a las indicadas 
Jefaturas, precisamente el 1 o 2 
de noviembre próximo, y con 
arreglo al modelo oficial (DP-1), 
del que se proveerán en las J e - , 
faturas Provinciales o Comarca-
les respectivas. 

Artículo 3.° Dichas declara-
clones y su liquidación en trigo 
con arreglo a los coeficientes 
que se determinarán en la forma 
que a continuación se ordena, 
servirán de base para abonar al 
Servicio Nacional del Trigo por 
los declarantes el Importe de pe-
setas 5,40 por quintal métrico de 
trigo que resulta de aplicar el ar-
tículo 4." del Decreto 341. 

Artículo 4.° El coeficiente 

preciso para determinar la 
valencia de harina atiigo, séiíi 
ordenado para cada prov¡iicii| 
por las Jefaturas Provincialeir 
del Servicio, las que en todo 
mentó resolverán las dudas 
puedan presentarse, sobre laS; • 
obligaciones de todo orden i 
cumplir por ios declarantes. 

Dicho coeficiente de equiva. ,.. 
lencia, oscilará como norma gfr^ 
neral entre 1 , 4 3 y 1 , 2 0 C O T O | 

pondientes a rendimientos de to 
riña del 70 por 100 al 63 porlOD 
y a los respectivos pesos espe-| 
cífícos. 

Artículo 5.° Todos los decIS' 
rantes a quienes se refiere esti 
orden quedan obligados a r e g í s 
trar detalladamente desde el i 
1.° de noviembre próximo Inclii 
slve, cuantas transacciones r e a l 
cen con las mercancías e x p r e -
sdcis s 

Artículo 6.° D e l importe total 
que los declarantes vienen obli-
gados a abonar al Servic io Na-
cional del Trigo, se descontará 
un 5 por 100 en concepto dew 
nificación y el importe líqu® 
resultante será i n g r e s a d o antM 
del día 10 de n o v i e m b r e próx 
mo en cualquiera de l o s Banco! 
d e la provinc ia donde el Servi-
cio Nacional del Trigo t e n ^ 
abierta cuenta corriente, noU' 
c a n d o a la correspondienteJw 
tura provincial el Ingreso prac-
ticado. , V. 

Artículo 7." El Servido Na-

y/,-.-.. 
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la ro 

pi»l 
atr» 

Ci»l 

del Trigo comprobará la 
Actitud de las decaraclones 
juradas a que hace referencia 
ata Orden, viniendo obligados 

declarantes a dar todo géne-
.e facilidades al personal que 
íeslgne para el cumplimiento 
esta misión. 
articulo 8." Las Infracciones 
estas disposiciones serán 

iCionadas con arreglo a lo dis-
ísto en el articulo 12 del De-
to-Ley de 2 de agosto de 
|7. 

su conocimiento, traslado a los 
interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1987.=-Segundo Año Triunfal.— 
El Presidente, Eufemio Olmedo. 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 

forestal de Málaga. 

Habiendo cumplido en el día 
de ayer la edad que fija la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, he 

^ . . j -acordado declarar Jubilado con 
iurgos 20 de octubre de 1937. el haber que por clasificación le 
'"oTrlunfal.—El Presidente, corresponda, al Capataz *de 

Guardería forestal, afecto al Dis-
trito de Huesca, ü . Justo Lasa-
osa Malner. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 20 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»» 
El Presidente, Eufemio Olmedo. 

emio Olmedo. 
[Delegado Nacional del Trigo. 

se i ! , 
ilICilf: 

alei • 
inii>£ 
;qK 

las| 
en i 

iiva-i 
agej 
irreS'l 
eha'l 
rlOÍ, 
spe-| 

ecla' 
estal 

egis j 
!lí 
nc 
realK 
sprfr 

Na-
itaíá 
;t)0-
|UÍdo 
inte! 
róJl' 
iicoj 
>fVl' 
enga 
¡tii-

isto el expediente Incoado 
ra depurar la conducta del 

Wsonal del Distrito Forestal de 
WÉlaga, dependiente de la Co -
misión de Agricultura y Trabajo 

; A§:icola, cumpliendo lo precep.-
tuado en el Decreto-Ley de 5 de 

, diciembre de 1936, en uso de las 
" atribuciones que me confiere la 

orden de 1.° de septiembre del 
plísente año, he acordado sepa-
rarjdefinitivamente del servicio, 
causando baja en su escalafón, a 

_ los siguientes funéionarios del 
j ^ j ^ r ido servicio: 

P . José Coto Aguilar, Capa -
taz forestal. 

_ Francisco Sánchez Gómez, 
luarda forestal, 

símismo se imponen las si-
lentes sanciones: 
uspensión de un jño de em-
^ y sueldo a partir de esta fe-
a los funcionarios: 

^ . Salvador. Fernández-Cavl-
r, Auxiliar a extinguir. 

Miguel Gallego Fernández, 
l^elador forestal. 

José Navas Oliva, Guarda 
irestal. 

'uspenslón de seis meses de 
5leo y sueldo a partir de esta 
na a los funcionarios: 
J. Juan Zarcos Almagro, 
larda forestal. 
'.Bartolomé Salas Serrano, 

larda forestal. 
Suspensión de un mes de em-

Ptóo y sueldo a partir de esta fe-
cha al funcionario: 
ID. José Gálvez Robles, Ayu-

inn+a mayor. 
que comunico a V. S. para 

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA 

ORDENES 

Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de nov embre 
último y órdenes de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

Suspender de empleo y suel-
do durante el plazo de un año, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO , a dicho se-
ñor D. Antonio Romero VIeltes, 
e Inhabilitarle para el desempe-
ño de cargos directivos y de con-
fianza en Instituciones Cultura-
les y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer. 
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Eugenio To-
rres Enciso, Director y Profesor 
del Instituto Nacional de Segun-
da Enseñanza de Monforte de 
Lemos (Lugo), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último, 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don 
Eugenio Torres Enciso, e inha-
bilitarle para cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 \ dé octubre de 
1937. Segundo Año Tr iunfa l .= 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos a D. Miguel 
Viiar Vidal y a D. Ja ime Pi y Su-
ñer, Profesores de la Universi-
dad de Santiago, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del .mis-
mo mes y t 7 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo: ' 

La separación definitiva del 
servicio de D. Miguel Viiar Vi-
dal y de D. Jaime Pi Suñer, e in-
habilitarles para el desempeño 
de cargos d rectivos y de con-
fianza en Instituciones Cultura-
les y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.==P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su-
ñer. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Antonio Ro-
mero VIeltes, Catedrático d é l a 
Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Santiago, de con-
formidad con la propuesta de la 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Felipe Morán 
Miranda, Profesor de la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
de Cádiz, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y órdenes de ;• 
10 del mismo raes y 17 de febre- í 
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ro pasado para su aplicación, he 
resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Felipe Morán Mi-
randa, e Inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianzá en Instituciones 
culturales y de Enseñanza, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
19S7.=Segundo Año Triunfal.— 

P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Juan Sánchez 
Gómez, Profesor de la Facultad 
de Derecho la Universidad de 
La Laguna, de conformidad con 
la propuesta de la 'Comisión de 

Cultura y Enseñanza, y 
arrjeglo a lo dispuesto en eltül 
creto de 8 de noviembre últimol 
Ordenes de IO del mismo mesjli 
de febrero pasado para su a 
cación, he resuelto: 

La separación definitiva jíl 
servicio de D. )uan SánehezC 
mez, e inhabilitarle para 
desempeño de cargos d rectiv 
y de confianza en I i ist tucio 
Culturales y de Enseñanza, 

i 
O O IVl I S I o 

i 
t i l 

RELACION de tas declaraciones de haberes pasivos acordados en la primera quincena de i 

MOMBRB Y APELLIDOS 

D . ' Matilde Navarro Bermejo, viuda de 
D. Domingo Martínez de la Fuente 
D.® Concepción Fernández Ramos, huérfana de . 
D.* Josefina López Lasierra, viuda de (A). 
D." Carmen Posadas y Orbeta, viuda de 
D." Josefa Torres Sánchez, viuda de 
D.® Carmen Ceballos Escalera Punin, viuda d e . . 
D.* Adelina Ortiz Vidal, viuda de 
D." MercedeSj D.® Josefa y D.« Maria Teresa Vi-

dal Velayos, huérfanas de 
D. Gil Gil y Gil 
D. Acisclo Muñiz Vigo 
D.® María de la Visitación Joven Plñán, viuda de. 
D.® Irene de Diego Vicente, viuda de 
D." Blanca Vázquez Espinosa viuda de 
D.® Julia Martín Martín, viuda de . 
D." Francisca Jordano e Icardo, viuda de 
D.® Juana Padierna Castro y D." Luplclnla del Río 

Castro, viuda y huérfana de 
D. Antonio Monjo Granero 
D.® Estrella Osuna Pareja, viuda de . . . 
D.® Dolores y D.® Pilar Vida Vellido, huérfanas de 
D.® Carmen Armesto Pérez 
D. Julio Fernández Varo. 
D.® Josefa Abad Fernández, viuda de.. 
D.® Ramona García-Pimentel Coto, viuda de 
D.® Asunción Blanca Baeza, viuda de 
D.® Emilia Orbanda Casillas, viuda d e . . . , , . . . . 
D.® Pilar Recuna Cuetvo, viuda de 
D.® Ignacia López Fernández 
D. Antonio Mgdrazo Ruiz-Zorrilla 
D.® María Luisa Miranda Castro, viuda de 
D.® Carmen Viguera Garcia Castrillón, huérfana de 
D.® Mercedes Guzmán Franco, huérfana de 
D.® Cristobaiina Fuentes'del Corral, viuda d e . . . 

C A R G O 

Catedrático de Instituto. 
Guardia del Cuerpo de Seguridad . . . 
Maestro Macioiial . . 
Juez de 1.® Instancia e Ins t rucción. . . . 
Profesor de Escuela de Trabajo 
Portero 1." de los Ministerios Civiles. 
Jefe de Negociado de H a c i e n d a . . . . , . 
Jefe de Centro de T e l é g r a f o s . . . . . . . . 

Jefe de Administración de Telégrafos 
Catedrático de Facultad de Derecho 
Catedrático de Instituto 
Presidente de Sección de Consejo Forestal 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional 
Jefe de Negociado de Telegrafbs 

Guardia del Cuerpo de Segur idad . . . 
Maestro Nacional 
Capataz de Cultivos. 
Secretarlo de Audiencia Terri torial . . . 
Maestra Nacional 
Torrero Mayor de Faros 
Maestro Nacional 
Inspector Provincial de Sanidad. 
Jefe de Administración de Telégrafos 
Cartero Rural 
Jefe de Negociado de Agricultura . . . 
Maestra Nacional 
Registrador de la Propiedad 
Profesor de Escuela de Trabajo. . , 
Jefe de Negociado de Teiegrafos . . 
Maestra Nacional 
Delineante Mayor de Obras Públicas. 

Burgos 15 de octubre 

1964 
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ios guarde a V. E. muchos 
is. Burgos 20 de octubre ile • 

f .=Segundü Año Triunfal == 
El Vicepresidente, Enrique 

suner, 
Sr) Presidente de la Comisión 

e Cultura y Enseñanza. 

;xcmo. Sr.: Visto el oxpe-
di¿nte instruido a D. Edgar 
/^st ini Banus, Catedrático de 

Matemáticas del Instituto «Pérez 
Oaldós>, de Las Palmas, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión lie Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto 
en i l Decreto de 8 de noviembre 
últinio y Oidenes de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su- aplicación, he re-
suelto: 

La s»-paración definitiva del 
servicio de D. Edgar Agostlni 

Banus, e Inhabilitarle para el 
desempeño^ de cargos directi-
vos y de confianza en Institucio-
nes Culturales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= P . D., El Vicepresidente, En-
rique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

E H A C I E N D A 

tíáre de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98. 

1.425 
10.000 
7.200 
4.500 
1.333'33 
M25 
1.000 
1.500 

, 1.000 
í '8.000 
" 1.000 

1.600 
3,200 
6.400 
1.000 
3.000 
2.750 

136'92 
1.500 

. 2.400 
[14.400 

2.ñOÓ 
1.1.000 

666'66 
2.000 

Porcentaje 

Sueldo 
. r egu l ac ión 

Pesetas 
Fecha de que arranca el pago Tesorería en 

el 
t 

0'25 12.000 16 de junio^de 1987 La Coruña 
0'40 3.250 10 de marzo de 1937 Q León 
0 25 5000 16 de junio de 1937 Huelva 
0'5ü 10 000 1." de octubre de 1 9 3 7 . . . . . . Zaragoza 
0'25 8 000 16 de enero dé 1937 Cádiz 
0'25 4 000 16 de enero de 1937 Badajoz 
0^25 7ÜÜU 22 de febrero de 1937 . . . La Coruña 
0'25 10 000 6 de septiembre de 1936. . Granada 

, 2 de ulio de 1987 Avila 
0 80 13.000 19 de ul iode 1936 Zaragoza 
0'80 9.000 18 de noviembre de 1936 . . . Oviedo 
0'25 18.000 31 de mayo de 1937 León 

4 mesadas de 4.000 — > Valladolid 
4 D c i a d u j media de 3.000 — Córdoba 
3." parte de 3.000 12 de marzo de 1937 Valladolid 

0'25 6.000 13 de diciembre de 1 9 3 6 . . . , Córdoba 

-, , , 3.250 8 de noviembre de 1936 . . . León 
Q ' 6 0 6 . 0 0 0 28 de junio de 1936 León 
0 ' 2 5 4 . 0 0 0 12 de diciembre de 1 9 3 5 . . . . Córdpba 
0'25 • 6 0 0 0 19 de agosto de 1936 Granada , 
0 ' 8 0 4 . 0 0 0 24 de septiembre de 1987 . , , Lugo 
0'80 8.000 11 de septiembre de 1937 . . . Bilbao 

3.« parte de 3,000 l . ^de diciembre de 1 9 8 6 . . . . Teruel 
0'25 12.000 Huelva 
0'25 11 000 8 de abril de 1987 . . . . Córdoba 

5 mesadas.de 821'25 - „ Avila 
0'25 6 000 11 de agosto de 1937 Pontevedra 
0 ' 6 0 4 000 15 de Julio de 1936 Oviedo 
0 ' 8 0 •18 000 : 2 de abrí! de 1937 Soria 
0'25 Zaragoza 

— \ 3 de julio de 1 9 3 7 . . . . . . . . . Córdoba 
S » parte de 2 000 15 de iib il di' 1936 Orense 

0'25 B.üüO 17 de abri' dé 1937 Córdoba 
N u n d o Año Tr iunfa l . - El jefe de la Sección de Clases Pasivas, Francisco Díaz de Arcaya. 

3d65 



• \ 

Boletín Oficial del Estado.—Burgos 22 de octubre de 1937.-r-Número 867 

I 

VÜ 
i 

Oficialía Mayor de la Junta Técnica 

O K D E f J 

Excmo. Sr.: Vista la Instancia 
suscrita por D. Fructuoso Delga-
do Sánchez, Portero 4 ° de los 
Minlster os Civiles, adscrito a la 
Facultad de Med ic ina re la Uni-
versidad de Sevilla, con fecha 4 
de agosto último, en la que soli-
cita prórroga de un año más en 
el servicio activo, a ios efectos 
del derecho al percibo de habe-
res en el momento de su even-
tual jubilación y vistos también 
los informes y antecedentes re-
glamentarios, he acordado acce-
der a lo solicitado. 

Lo que comunico á V. E. a los 
efectos procedentes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de octubre de 
1937.=II Año Trlunfal .=El Ofi-
cial Mayor, D. Trevilla. 
Sr. Rector de la Universidad de 

Sevilla. 

Secretaría de 6uerra 

O r d e n e s 

A M l m i l a e l o n e s 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que la norma primera de la Or-
den de 28 de junio ültirno ( B . O . 
núm. 252) quede modificada en 
el sentido de que en lo sucesivo 
el tiempo preciso para que pue-
dan ser militarizados los Médi-
cos que sirvan en filas, será de 
tres meses y no de seis como 
se haca constar en dicha norma.' 

Burgos 14 <!c octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. ==• El 

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

A B o e n s o B 
El ascenso al empleo de Co-

mandante concedido por Orden 
de 30 de septiembre último (B.O. 
núm. 345) al Capitán de Infan-
tería D. Arturo (lómez del Cas -
tillo, queda nulo y sin efecto al-
guno, por hallarse el interesado 
en situación de reserva, y se 
confiere el empleo de Coman-
dante de Infantería, con antigtle-
dad de 28 de dicho mes, al Ca-

pitán de la misma Arma D. Fran-
cisco Pérez Gardón. 

Burgos 14 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos que figuran en la siguien-
te relación, pertenecientes a la 
Agrupación de Artillería de Me-
lllla: 

Miguel Prados Sánchez 
Miguel López Tor /es 
Neftali Melgar Delgado 
José Bravo Gómez 
Antonio García Infantes 
Martin Martin Prieto 
uan Atenza López 
osé Gallardo Urbano 

Tomás Alcázar Asturiano 
Tomás Nieto Sánchez 
Francisco Jiménez Gutiérrez 
Benedicto,Hurtado Hernández 
Pedro Fernández Llamazares 
F r a n c i s c o Fontcuberta Ve-

lasco 
Angel Vaquera Minuesa. 
Manuel Carrillo Jiménez 
Rafael Pérez Sánchez 
Sebastián López Ruiz 
Manuel Román Román 
VIctorio Ruiz López 
Francisco Párragas Ortiz 
José Castillo Romera 
Ovidio Alvarez Cortina 
Pe'iro Bellido infantes 
José Martin Valle 
Patrocinio Muñoz Fernández 
Manuel Moriño Treviño 
Gregorio Padiilo Camacho 
Homero Ventura LIsmoner 
Cristóbal Martí Pitarch 

José López Fernández 
Máximo Gómez Fuentes 
Angel Martin Rodríguez 
José Pena Menéndez 
/Icente Marcos González 

Francisco VIciaria Méndez 
oaquin Román Jiménez 
enaro Abad LItago 

^ s é Pérez Blanco 
' ' ranrisco Salazar Caro 
Vlanuel Ramírez Domínguez 
Antonio Plñelro López 
Mauricio Simón Sánchez , 
Rafael R q a s Arenas ' -
Antonio García César 
Juan Paños Moreno 
Alonso Cedes Cedes 

Agustín Fernández 
Francisco López Postigo 
Tomás Cáceres Gómez 
Patricio Pinllla Herrero 
Antonio Ruiz Ruiz 
Emilio Ayuso Ayuso 
Manuel Romero Rodríguez I 
Francisco Ramírez ToranJ 
Manuel Sánchez Yébenes 
Alfonso Cruzado de la Cria, 
Juan A. de la Torre Bueno! 
Tomás Sogo García 
Enrique Cainzos Reijas 
Guillermo Matas Hernáné 
Samuel Vides Zurbano 
José Silva Marín 
Gonzalo Gómez-Caro 
Pedro García Sáiz 

'Antonio Cabot Sánchez 
José Pérez Domínguez 
Emilio Holgado Gaicano 
Juan Pelayo Valverde 
Félix García Gutiérrez 
Rogelio Santamarina Lópal 
Jo sé Guardado García 
Gabino Gañán Vázquez 
Luis Martínez Puig 
Rafael Rueda Pérez 
Manuel Ruiz Benltez 
Candelas Quiralte Aguado I 
Victorino Velasco Qonzála| 
Pedro Zamora Leal 
Juan Suárez Calero 
Sebastián Sánchez Ortega | 
Juan Baldero Escudero 
Antonio Mtíías Arroyo 
Francisco Guadalupe P é r a J 
Jacinto llménez Ortega 
Francisco Goniález Lóp 
Julián Budia Arpal 
Rogelio Medlavilla Qutié 
Antonio Flores Garrido 
'Marino López Montalvo 
Vicente Jiménez Villaclaras| 
, osé Cruz Zapata 
'ernando Rodríguez Con 
osé Quintero Martin 

, osé López Jiménez 
. Sebastián García García 

• Burgos 14 de octubre del 
= Segundo Año Triunfal.; 
General Secretario, Germfl"̂  
Yuste. 

Por resolución tle S. E. f 
neralísimo de los Ejército^ 
clónales, se r e c o n o c e ei emp 
de Sargento, por el tiem j 
dure la campaña, con a® 
al percibo d e l s u e l d o d 
empleo, al F a l a n g i s t a V. 
F.srnández G i l , quien cr 

mm 
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en la irestando sus servicios 
rtilicla Nacional. 
Burgos 14 de octnbre de 1937. 

• Segundo Año Triunfal. = El 
Seneral Secretarlo, Germán Gil 
li'uste. 

__ i 
Por haber terminado con apro-

¡vechamiento el curso de amplia-
ción y perfeccionamiento verlfi-
bado en Segbvia, se promueve 
al empleo de Teniente provisio-
ha! de Artillería por el tiempo 
i e duración de la campaña, con 
[Ta antigüedad que se expresa, a 
los Alféreces provisionales de la 
leferlda Arma que figuran en la 
Siguiente relación: 
\ntlgüedad de 31 de mayo de 

1937: 
Luis Hernando Martínez. 

José Gómez Gil. 
Antigüedad de 20 de Junio de 

1937: 
). Victoriano González García. 
Antigüedad de 10 de julio de 

1937: 
Luis Antonio Agurruza Az- " 

taraln. 
Tomás Bulnes Martínez de 

Alegría. 
José Fombuena Beser. 

Antigüedad de 30 de julio d® 
1937: 

Martín Mereide Odrlozula. 
José Zaldo Strauch. 

Antigüedad de 20 de agosto de 
1937: 

Javier Molina Fajardo. 
Burgos 13 de octubre de 1937. 

= Segundo Año Triunfal .=El 
jetieral Secretario, Germán GÜ 
ruste. 

Por resolución de S. B. el Ge-
firalíslmo de los Eíjércitos Nado-
oles, se confiere el empleo de Al-
rez Provisional al personal de la 
illicia Nacional que a continuar 

!l6n se relaciona: 
D. Manuel IPérez Caro 

Juan Parreño Romerd 
a ÍJnrique Navarro .PaUaréa 
D. José Rueda Montes 
^ José Aguayo Cámara 
D. Andrés Méndez Román 
D. Manuel Guorrero Plores ' 
a Servando José Bolaguór 
o. Bugecio Ouad&mea JavíeJCM 

D. José Marín Rodríguez 
D. Francisco García Monje 
D. Pedro Arsac Lete 
D. Alvaro del Valle Lersundi 
D. Julián Reguera Antón 
D. José Molüiet Martin 
D. Pablo Gutiérrez Tagoa 
D. Felipe Antonio Rivera Pérez 
D. Antonio González Caballos 

SantaeUa 
D. Benito Gulirrez Sánchez 
D. Jesús Gómez Sánchez 
D. Eusebio Camacho Malendro 
D. Antonio Díaz Ruiz 
D. Baldomero Carmopa Arroyo 
D. Santiago Torrijos Gasea 
D. José Luis del Pino Martin 
D. Juan MUlán Alvarez 
D. Marcelino Ayala Martínez 
D. Eleuterio Díaz Fernández 
D. Luis Barrera Medina 
D. Rafael Outomuro Fernández 
D. José Romero Miranda 
D. José García Ruiz 
D. José Callava SatOTo 
D. Antonio Castro Maravel 
D. José Vázquez Rodríguez 
D. José Caresse Vichino 
D. José Luis Sánchez Cañete So-

lazar 

D. Fausto Hernández San Román 
D. Simón Fernández Olano 
D. Ramón Polo Pardo 
D. Manuel Paredes Ramea 
D. Pedro Marzán Abel 
D. Félix Arteaga Larramendi 
D. Diego Pajarón y Jiménez 

Prieto 
D. Antonio Pantoja Haesíre 
D. Francisco Domínguez Padilla 
D. Enrique Valdecañas y Ber-

nardo de Quirós 
D. Antonio Ortega Palomero 
D. Jenkro Mayor Altamira 
D. Andrés Rodríguez Pérez 
D. Femando Diez Fresno 
D. Juan Frenicha Sánchez 
D. Ismael Carracedo Guijarro 
D. Francisco Díaz Agame 
D. Valentín Ruiz Ruiz 
D. Ramón Llanos Goibura 
D. Miguel Catalán Gómez 
D. Luis Torres Bausell 
D. José Gómez Sanz 
D. Antonio Paredes Mora 
D. Rafael Palomo Armarlo 
D. Antonio Pérez fascuíil 
D. Luis Romero Cabrera 
D. Antonio Quijaaa Galán 
D. Anselmo Fernández Ferofin-

dez 

D. Sabino Pérez Elstévosi 
D. Antonio Cortina M9n4]ndM de 

IftOuiSBta 

D., Pedro Blanco Benítez 
D. Juan de la P«ña Marazuela 
D. José María Vázquez de Prada 

Juárez 
!D. Vicente de la Calle Arroyo 
D. Leandro Argiñariz Casado 
D. Doroteo Blasco García 
D. Misael Pérez Velázquez 
D. Francisco Rey de Casso 
D. Rafael Neira Machuca 
D. Angel Santisteban Elorza 
D. Severo Daza Vera 
D. Antonio Martínez García 
D. José Abela Fenol 
D. Roberto Donato Blanco Gais 

oía. 
D. Antonio Pantoja Maestre 
D. José Torres Tirado 
D. Gabriel Camacho d© la Pa»-

cua 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Suso 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

mi 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Aurelio Juárez García 
Serapio Altuna Goenaga 
Manuel Sánchez Gómez 
Pedro Ansuastegui Alday 
Francisco Jiménez Zafra 
Amadeo Marco üincheta 
Manuel Martínez Guzmán 
José Antonio Farao González 
Eduardo Cienfuegos 
Francisco Javier Blasi 
Francisco Mora Escudero 
Cristóbal Ortega Pizarro 
Ramón Robledo Roldán 
Juan Cuiner Luque 
Cristóbal Sánchez Córdoba 
Julio Moreno Carbajal 
Jesús González Rodríguez 
Vicente Ruiz de Gaona de 

Manuel Calero Gutiérrez 
Ricardo Ajyestarán Iraeta 
Luis Ariazu Caudevilla 
Severiano Alonso Núñez 
Felipe Barba Crespo 
Francisco Carla Díaz 
Isaac del Río Rodríguez 
Rufino Domingo Pato 
Leonardo López Cortés 
Eugenio Sánchez Palenda 
Darío Méndez Martín 
Jorge José Pérez Rodríguez 
Pablo García Figura 
Jacinto Velasco del Val 
Amadeo Blanco dincheta 
Ornar Ben Oasain Ben Phiad-

José Leóii Arcas 
Luis Monje Varela 
Andrés Lanciego Antofiflua 
José Mateos Cánovas 
Juan Cabilla Plaza 
Mariano Arija Baredas 
Alvaro S^ohszartu Oonzálei 
E^uetino Agutra VldaumtA 
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'J:! 

D. Francisco Ayeaterfin Mendl-/ 
zábel 

D. Antonio Carrera Lonvlde" 
D. Eusebto Zugastl Baradarlan., 
D. Joaquín Amenabar Cortaga-

rana 
D. Rafael Aguayo Martois 
D. Elíaa Chapina García 
D. Lorenzo Calvo Rodríguez 
D. Julio Blarri Almendáriü 
D, José María Nudl Rula 
D. Rafael Argudo Rivero 
D Federico Sierra Plñero 
Burgos, 15 de octubre de 1937.1! 

Segundo Año Triunfal.—El Gene-ilí 
ral Secretarlo, Oermán Oií Y'U9te.\ 

Aelmiladonefl 

Con arreglo a lo preceptuaclo enj 
el Decreto núm. 110 (JS. O. númi 
ro 23̂  y Ordon de 1." de octul 
de 1936 (B. O. núm. 33) de la Jur-! 
ta de Defensa Nacional, y Orde-,; 
nes de esta Secretaría de 23 de: 
octubre y* 17 de noviembre de dl-j 
cho afio (BB, 00. núm», 15 y 34) 
y norma 8.* áé la de 28 de Junio' 
último (B. O. núm. 252), ee con-
fieran las aslmllacIoneB que Be de-
tallan a loa médlooH civiles que 
figuran en la aígulente relación, IOB 
que pasarán a prestar sua Bervi-| 
clo0 a loa destinos que se les asig-
nan. 

'Asimítadoa B Teniente TBéíñifO 
D. Elísea SáncEea ÜEero, qnej 

presta sus servicios en el Hospi-
tal de las Josefinas 36 Es C?oruíia.| 
al mismo. " 

D. Amaaeo Hey Grtmaiaoa, 13.' 
en el Hosírtfal Müifar ife I Á Co-
rufia núm. 2, ftl Jidsmd. 

D. José Manuel Pérw aivffiPeB, 
íá, en Id. a , Ql mfama 

D. Federfeo Beato OtHWálea, 
Id, en el Laboratorio y cpmo Jefe 
Sel Servicio de sangre conaerrodai 
en el Hospital Central 8e La Co-
rufia', a! mismo. 

lélnMoé 3 Hfifeñ WéSUfd 
15, Bropoíítd tíiil^d m s . 58. etí 

el H&«pltiil m fe» Áriea So 
Lüéé; a! toíéiiie, 

D. JhUA Paá gá HoSa, KL eií d 
Hospital Mliítaf núaf. 2 Se Ea Co-
ruña, al misiró. 

D. CarfoÉi Corajcíiw) Caforeí, 
fd. es ÍS. Id, ftl Jhíscáo. 

D. JoAgtifQ (Sardá tSp&s^ ia« ea 
Id ld.( Id jrteSt 

D. Eef̂ eban Padilla Lázaro, Idem 
en id. id., al mismo. 

D. José Lorenzo Agrá, id. en 
Id. id.,' al mismo. 

Di Galo García-Baquero y Saina 
de Vicuña, Id. en ol Hospital Mili-
tar, Academia Galicia, al mismo. 

D. Femando Alba Bescansa, 
Id. en el Hospital Militar de la 
Enseñanza de La Coruña, al mis-
ino. 

D. José Amenedo Casabella, Idem 
,en id, id., al mismo. 

D. Francisco Vivanco Bergamin, 
[Id. en id. id., al mismo. 

D. Manuel V^ela Gutiérre;? do 
[Cavledes, Id. en Id. id., al mismo. 

D. Luis Moure Couceiro, Id, en 
!el Hospital Militar Herrerías de 
|La Coruña, al mismo. 

D. Alfonso Hade Rilo, Id. en 
[Id. Id,, al mismo. 

D. Ramón Cortiella del Villar, 
[d. en id. id., al mismo, 

D. Manuel Lastres Abente, ídem 
len el Hospital Militar de la Es-
puela do Comercio La Coruña, 
|al mismo, 

D. Alfonso Abelenda Rodríguez, 
[Id. en Id. id., al mismo. 

D. Antonio Ijópez del OaatUlo, 
(d. en Id, Id., al mismo. 

D. Manuel RivaduUa Rial, Id. en 
¡Id. id., al mismo. 

D. Jaime Iglesias (Etomero, l3. en 
[d. id., al mismo. 

D. Jesús Presas Alvaiea, 13. en 
id., al mismo. 

D. Julio Torrado Vanderiaken, 
en id. 13., al mismo. 

IX Francisco Romero Vidal, fdem 
id. id., al mismo. 

D. Martín Bescansa Casares, 
¡Idem en. él Hospital Militar de "El 

[ohtifio" (La Corufia), al mismo. 
D. Miguel Crespo Fernández, 

|I3. en Id. 13., al mismo. 
D, Méudmo Fraga Iru», id. en 

¡el Hospital Milita; Labaea da La 
¡Corufia, al mismo. 

D. Alfonso Alejos Fariña, 13. en 
lid. id., al mtemo. 

IJ. VIcíor FemSna^ Alonso, 
lia. id. al mismo. 

"ú. i^c^lás B&rcena García, ídem 
m e! Hospital MiliEar Central de 
ítia tfeíuiía, al íaisiñó. 

tS. Juan Bumúdeiá Cbns'áleü!, 
13. ñfl Id. la., al mismo. 

D. Eduardo Pérez HervaSá, ISem 
ea id. i3., al mismo. 

D. Modeeío Maríínea tPtóldío* 
ES. EU fd tíL, Sí miíHñd. 

n. Luía Biiáittü Cúimeuw», 

Idem en el Hospital de laa % 
finas de La Corufia, al mismo, 

D. Pastor Nieto Antúnoz, Id. ^ I 
Id. Id., al mismo. 

D. Félix Pifiólo Arambunj, l( 
en Id. id., al mismo. 

D. Angel Casas Otero, ídem sil 
Id. id., al mismo. 

D. Francisco Aiurello Fuerte»! 
Galarza, id. en F. E. T. de ZaJ 
ragoza, al mismo. 

D. Carlos Rey-StoJle y Ravlñii,| 
id. en eventualidades en la P 
de Zaragoza, aJ mismo. 

D. Antonio Brunet Mur, id. enl 
eventualidades del 6." Cuerpo di I 
EJJérclto, a las órdenes del Cow- I 
nel Inspector de los Campos dtl 
Concentración. 

Burgos, 14 de octubre de : 
Segundo Año Triunfal,~El Gen». I 
ral Secretarío, Oermán Gil YM 

En cumplimiento de la Orden de | 
esta Secretaría de 8 de marzo i 
timo (fl. O, núm, 141), y a pro-1 
puesta del Jefe de la Inspección dt 

. Automovilismo y Servicio de RecB-l 
peración de Autónóvlles, se con. I 
cede la asimilación militar que se 
indica al personal civil y militar I 
que figura en la siguiente réladóni I 

D, Rafael Altamira Redondo, In- f 
geniero Industrial, Jefe de Talle-
res de la 1." Zona de Recupe»| 
dón. Capitán. 

D. Rogelio Presa Fernández, Je-1 
fe de Ventas de NAPRA y Con-
ductor, Jefe de Oficinas de Com-
pras y Suministros de la 4," Zon» j 
de Recuperación, Teniente. 

D. José Mufioz-Repiso y Vaca, I 
Ingeniero Industrial, SuWefe de 
TaUores 3e la 4.* Zona de Boeupt' | 
ración en Borla, Teniente. 

D. Juan Vila Rl<JO, Bachiner? 
Maestro Superior, Jefe de Oficina 
de Compras y Suministros del ^ 
vicio de Automovilismo del B F | 
dto, Teniente, 

D. Gabriel dífivarri y 
5,® afio Ingeniero Industrial, 
de DestacftMento del Servido ® | 
Automovülsmo del Ejército, Alfe-
Iréa. 

D. Jesús Peyrotón Cálato' 
rilo Mec&nico, Jefe de D̂ sW' 
menlo de Automóvües M BĴ®̂  
Eo del Cenfro, Alférez. 

D. Gabriel Hemándéí PW. ^ 
curador y Licenciado en 
3efa áñ I>estacament£) del 

•am 
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AutomovUtemo dell BJérdto, 
^érez. 
O, Femando de Garay y Garay, 
.ogado, conductor e Industrial 
Automóviles, Jefe de Sección 
Servido de Automovillamo del 

lérdto, Alférez. 
Lula de Carlos y Qrtla, lor 

Btrlal de Automóviles, Jefe de 
cción del Servició de Automovl-

I del Ejército, Alférez. 
Manuel Ambrosio Vicente, 

año Ingeniero Industrial, En-
gado del Control de Talleres de 

|2,' Zona de Recuperación de Au-
aóviles, Alférez. 
3. Angel Ciordia Montón, Indus-
al de Automóviles, Maestro de 
er de la 1." S5ona de Rccupe-

ción en Soria, Alférez. 
Angel Motilva Ferrer, Bar-' 

nto habilitado. Encargado de 
:ión de Talleres de la 1." Zona> 

t Recuperación, Alférez. ^ 

D. Manuel J. Salvador Vidal, 
Igada honorario, Jefe de Sección 
la 1.' Zona de Recuperación, Al-^ 

S z . 
K. Francisco Femtedez Vega" y 

Río, 4.» año Arquitecto,. Jefe 
> Sección de la 4.» Zona de Recu-

ación, Alférea. 
D. José Montero Sánchez, Maes-

(1 de Taller de la Base Principal^ 
i Recuperación, Alférez. 
D. Manuel Madariaga, Ton: tro 
Presador, Encargado de Desta-
nento de la 1.' Zona de Recu-

Iración, Sargento. 
ID. Amador &espo, BlecEricista, 
Margado de Destacamento de la 

Zona de Recuperación, Sar-
oto. 

[B. Cristóbal Blmaiicas Alfiama, 
Scnico Industrial, Aiodltar Se 
flclnaa ña la Secdóa Técnica da 
\ Escuela de Automovilismo de la 
^ Zona Oe RecuperaoUSn, Bar-
nto, 

[D. Salvador Carablas Martín, Ll-
'ínciado en Derecho, AuxUiar de 
flclnas de Compras del Servicio 

Automovilismo del Ejército, 
argento. 
¡ Burgos, 18 as Mvíñn ds m 7 . 

indo Aflo Triunfal.—El Gene-
Secretario, Owmdn OiJ T m t e . 

I ^ a arreglo a lo preceptuado ea 
I D ^ t o núm. 110 <B. O. núme-
5 2a) y Orden de 1.' de octubre 
> 1936 (B. O. núm. 33) de la Jim« 

ta de Defensa Nacional, y Orde-
nes de esta Secretaría de 23 de 
octubre y 17 de noviembre de dicho 
año (BB. 00. núma. 15 y 34) y 
norma 1.* de la Orden de 28 de 
Junio último (B. O. núm 252), se 
oonñere la asimilación de Alférez 
Médico a los soldados médicos que 
figuran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servi-
cios en los destinos que se les 
asigna. 

Soldado del Reglnalento de In-
fí-itería Toledo, núm. 26, D. Igna-
cio tiúeto López, que presta sus 
servicios en el Batallón núm 74 de 
dicho Regimiento, al Cuadro even-
tual de la Dirección de los Servi-
cios Sanitarios Médicos del Ejér-
cito del Centre, en Valladolld. 

Otro del Regimiento de Pame-
slo, 10." de Caballería, D. Néstor 
Morchón Casasola, id. en el Regi-
miento de Caballería Calatrava 
núm. 2, al Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita-
rios Médicos del Ejército del Cen-
tro, en Valladolld. 

Otro del Regimiento de Artille-
ría Ligera núm. 9, D. José Caba-
llero Fajardo, Id. en dicho Regi-
miento, al Cuadro eventual de la 
Jefatura de los Servicios Sanita-
rios Médicos del 5.' Cuerpo de 
Ejército, en Zaragoza. 

Otro Id. id., D. Alfredo Carrato 
Ibáñez, id. en id. fd., al Cuadro 
eventual de la Jefatura de los áer-
vicios Sanitarios Médicos del Quin-
to Cuerpo de Ejército, en Zara-
goza. 

Otro Id. la., D. Carlos Laslerra 
Carpí, Id. en el Sanatorio Militar 
Qe Veruela, al Cuadro eventual de 
la Jefatura de loa Servidos Sani-
tarios Médicoa del 6." Cuerpo da 
BJército, en Zaragoza. 

Otro del 4." Grupo de la Segun-
Ba Comandancia de Sanidad Mili-
tar, D. Rafael Magallón Montaña, 
Id. en dicho Grupo, a las órdenes 
del Coronel Insi)ector de los Cam-
pos de Concentración, en Burgos. 

Otro id. id., D, Abundio de Ce-
lia Valla, Id. en el Batallón núme-
ro 61 del Regimiento de Infantería 
San Maíidal núm. 22, a las órde-
nes del Coronel Inspector de loa 
Campos de Concentración, en Bur-
iíos. 

Burgos, 16 Se octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Gene-
ral Secretario, Q^máa Oü Yuste, 

B a l a a 

D e acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Jiisticia'de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber 'sido conde-
nado por un Consejo de Querrá 
a la pena de 20 años y un día 
de reclusión mayor, con la acce-
soria de pérdida de empleo el 
Sargento de la Legión D. Juan 
Villaverde Paz, 

Burgos 14 de octubre de 1937. 
= S e g u n d o Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

I>e«ttlnoM 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General de Brigada D. Vi-
cente Valderrama Arias, Coman-
dante General de Canarias, se 
confirma en el cargo de su Ayu-
dante de Campo, al Comandan-, 
te de Infantería, retirado, don 
Eduardo .Martínez Nieto. 

Burgos 14 de octubre de 1937. 
Año Triünfal .=EI General 

Secretario, Germán Gil Yuste. 

A propuesta dél Excelentísimo 
Sr. General de Brigada D Car -
los Guerra Zagala, Comandante 
General de la Circunscripción , 
occidental de nuestro Protecto-
rado de Marruecos, se confirma 
en el cargo de su Ayudante de 
Campo, al Comandante de In-
fantería D, Ramiro Llamas del 
Toro. 

Burgos 14 de octubre de 1937. 
== Segundo Aflo Trk in fá l .= El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

La8 órdenes de 19 de julio úí-
timo V 30 del mismo mes 
BB. 0 0 . números 244 y 250) re-
lativas ai destino a! Grupo 'de 
Hospitales de Valladolld y 7 " 
Cuerpo de Ejército, respectiva-
mente, del Comandante Médico 
D . Ramón PelÜcer Taboada, se 
amplían en el sentido de que Irs 
destinos expresados son en co 
misión y sin dejar de pertenecer 
a la plantilla del Hospital Militar 
deTetuán . l 

Burgos 14 de octubre de 
1937.=Segundo Año Tr iun fa l .= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

t- .-v 
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Por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que se indi-
can los Jefes y Oficiales de Ar-
tiliéria que figuran en la siguien-
te relac ón: 

Comandaiite D. JVlariano Fer-
nández de Córdoba y Castrilio, 
ai tercer Regimiento de Artllle-
ria Pesada. 

Idem D. Antonio González La-
barga, de la Fábrica de Armas 
de Oviedo, al 16 Regimiento de 
Artillería Ligera, 

Idem D, Vicente Pérez de Se-
villa, del tercer Regimiento Li-
gero, al primer Regimiento de 
Artillería Pesada. 

Idem D. Fernando de Salas 
Bonál, del Grupo Mixto núme-
ro 2, al 4.°vRegimiecto de Arti-
llería Pesada. 

Capitán D. Antonio Bennasar 
Julia, del Grupo Mixto núm. 1, 
al. 16 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

Idem D. Carlos Alfonso Sar-
miento, ai 12 Regimiento de Ar-
tillería Ligera. 

Alférez D. Manuel Martínez 
López, al tercer Regimiento de 
Artillería Pesada, 

Idem provisional D. Luis Ta-
pia Nogués, al tercer Regimien-
to de Artillería Pesada. 

Burgos 14 de octubre de 1937 
=Segun ' lo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
jasa destinado a las órdenes de 
efe de Sanidad Militar del pri-

mer Cuerpo de Ejército, el Bri-
gada, Practicante de Medicina, 
D Gregorio de Benito y Pérez, 
con destino en el Cuadro Even-
tual del Ejército del Centro, 

Burgos 14 de o c t u b r e de 
1937.=?=Segundo Año Triunfal. 
s^EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Infantería 
Vov conveníenciBi Sel fiervicio, 

paaan ú los destínós que Be Indi-
can, los Jefes y Oficiales que a con-
ftiiiuaoi'ón Be rolacionan: 

TeDieata Coronal D. JOB6 Jimé-
nez Jiménez, a díaposlcíón del Ek-
oolentíaimo Sr. Gonaral Jofe del 
BiérsUo Sê  

Comandanfte D. Marcelino Pe-
drero Linage, actualmente a dis-
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro, a la 
del Ekcmo. Sr. General Jefe del 
6.® Cuerpo de Ejército. 

Id. D. Joaquín Baeza Castro, as-
cendido, del Bon. Cazadores Ara-
piles, núm, 7, a id. 

Id. D. Joaquín Guerrero Mo:^ 
no, a la Escuela de Alféreces Pro-
visionales de Jerez de la Prontera, 
como profesor en comisión. 

Capitán D. Ruñno Eterna Boca-
landeo, a la Caja de Recluta de La 
Coruña, núín. 55. 

Id. D. Francisco Pérez V&^uez, 
al Regimiento de Infantería Tole-
do, núm. 26. 

Id. D. José María Dorronsoro 
Celeir, a la Academia de ..Sargen-
tos provisionales de Infantería de 
San Roque, én comisión. 

Id. D. Joaquín Valenzuela Alcu-
bar Záuregui, a la Academia de 
Tenientes Provisionales de Infan-
tería de Toledo, en comisión. 

Id. D. Manuel liópez Vicente, a 
la Academia de Alféreces provisio-
nales de Infanteiia de Jerez de la 
Frontera, en comisión. 

Id, D. Pedro Sampol Poster, ac-
tualmente a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe Supe-
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, al Batallón Cazadores 
de Ceriñola, núm. 6. 

Id. D. Paulino Antón Trespala-
clos, actualmente a disposición del 
iElxcmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Centro, a la Milicia Na-
cional. 

Id. D. Damián Massanef Plomer, 
a disposición del Excmó. Sr. Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro. 

Id. D. Anastasio Riballo Calde-
rón, actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. Genial Jefe del Ejér-
cito del Centro, al Regimiento de 
Infantería CastlUa, núm. 8. . 

Id. D. Luis Alonso Jhnénea, ac-
tualmente a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe Supe-
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, al Batallón de IJBS Na-
vas, núm, 2. 

Teniente K. SSantíel Roarlgae0 
Craza, dol EaíaHón OaM,dores de 
San Femando, núau í , a Id Mili-
cia Nadonal. 

M, D. Angol BáncKoa Henclares, 
Rcfuttlmonte a dlsposídón do! Bx-
eelwjtíalao Sr. Geaeiral Jofa dol 
^éisk^ta a&i íDontiOi fal iteglsdefi-

to de Infantería Oviedo, nún,. 
Id. D. Jesús Martínez Bergaim 

de id., a la 2.* Brigada Mixta LJ 
gionaria. 

Id. D. Francisco Martín Oaiá 
a Id. ^ 

Teniente Complemento D. 
venido Fernández Lorite, a la U 
gión. 

Alférez Provisional D. Aatoit 
A3niso Gaseó, actualmente a dtep; 
Bición del Elxcmo. Sr. General Ji 
fe del Ejército del Norte, a la dá 
Excmo. Se. General Jefe del Bjft 
cito del Sur. 

Id. D. Vicirlco Gutiérrez Gil é 
Gómez, actualmente a disposlclíi 
del Excmo. Sr. General Jefe dd 
Ejército del Centro, a La L(_ 

Id. D. Agustín del Reino vioto 
riano, de id., a id. 

Id. D. Francisco Nieto Mendos, 
actualmente a disposición del Eí 
celentísimo Sr. General Jefe dá 
Ejército del Centro, al Reglmle» 
to de Infantería Cádiz, núm.: 

OvardAa cMl 
Teniente D. Alfonso Pérez Ar» 

Bola, .a la Academia de Alféreca 
Provisionales de Infantería de Jfr 
rez de la Frontera, en comisión, 

Burgos, 15 de octubre de 1931 
Segundo Año Triunfal.—El G«w 
ral Secretario, Germán Gil 

EmpIeoM honoríflooi 
Por resolución de S. E. el ne-

neraiísimn de los Ejércitos Na-
cionales de 9 del actual, se coi' 
fiere el empleo de Alférez h o n o -
rario de Infantería, por el tiempo 
que dure la actual campaña, s 
n . Ramón Borreda García » 
ñez d e P , E T. y de las JONS 

Burgos 14 de octubre de 1931. 
— Segundo Año Triunfal. ® 
General Secretario, Germán ua 
Yuste. 

Por resolución deS.E.el Of-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empw 
de Alférez honorario de ArtIllJ 
ría por el tiempo q«e 
campaña, al Ayudante de Obr 
Públicas y Alumno de la EscueH 
de Ingenieros de Caminos, 
nales y .Puer tos D. Edmuníio 
Santolarla Abad. 

Burgos 14 de octubre de W 
- S e g u n d o Aflo Triunfal.-» 
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i General Secretario, Germán Qil 
Yusíe. 

nábllltncfoneR 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para el em-

^ pleo de Comandante a los Capi-
tanes que se relacionan a conti-
nuación: 

Infantería 

D. Gabriel Comba Iraeta, que 
mandará un Batallón de F. E. T . 
y de las ). O . N . S. 

D. Antonio Esteban Palero, 
que mandará un Tabor del Gru-
po de Regulares de Tetuán. 

D. Angel González Vitoria, 
retirado, que mandará un Bata-
llón. 

Guardia Ciolt 
D. Pedro Martínez García, que 

ejercerá el cargo de Delegado 
de Orden Públ co en Astnrias. 

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal .=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales, se habilita para el em-
pleo de Comandante a los Ca-
pitanes que se relacionan a con-
tinuación: 

Infantería 
D. Joaquín Aguila Jiménez 

' Coronado, que mandará la Agru-
pación formada por ún Tabor 
de la Mehal-la, un Batallón del 
Regimiento Zamora nünero 29 y 
una Bandera de F. E. T . y de 
lasj . O. N. S. 

D. Luciano García Sánchez, 
que mandará el Tercio de Lacar. 

D. Enrique Chinchilla Gonzá-
lez, que maneará un Batallón de 
Requetés. 

D. Miguel García Jiménez, 
que mandará una Bandera de 
F. E. E. y de las I. O. N. S. 

p . Justo Pedro Mócete, reti-
rado, que mandará una Bandera 
(le CnstÜla y do F R. T. y de 
las.) O N S 

Cuardia Civil • -
D.Jesús Miranda Guerra, que 

mandará la S." B.mdera de 
[ • E T. y d e l asJ O. N. 8. de 
Navarra. 

Burgos 14 de octubre de 1987 

>=« Segundo Año Triunfal. 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

• Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales, se habilita para el em-
pleo de Capitán dé Artillería y 
mando de Batería a los Tenien-
tes de esta Arma D. Angel Ba-
rrachina Casteiló y D. Francis-
co Lázaro Sánchez, del Grupo 
Mixto de Artillería número 3.- . 

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=« Segundo Año Triunfal.=• El 
Genera! Secretario, Germán Qil 
Yuste. 

Oflolalldad a« Complemento 
Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Brigada de Complemento de 
Artillería al Sargento de esta 
escala y Arma D. Máximo Pas-
cual de Quinto, de la Agrupación 
de Artillería Antiaérea. 

Burgos 14 de octubre de 1937. 
= Segundo Año THunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolitclón de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende a Teniente 
Médico de Complemento, por 
llevar seis meses en el frente, 
y con la antigüedad de 23 del 
mes de septiembre último, al 
Alférez Médico de dicha escala 
D. Cándido López Chaves La-
mamié de Clairac, y continuará 
en su actual destino. 

Burgos 14 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o Año Triunfal. Él 
General Secretario, Germán Qil 
Yuste. 

ProceNaAoN 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia do. 
-esta Secretaría, pasa a la situa-
ción de «Procesado», en las con-
diciones que determina el artícu-
lo 9.° del Decreto dfe 7 de sep-
tiembre de 1935 (C. L. núme-
Fo 677), el Oficial 2.° del Cuerpo 

>de Oficinas Militares, que tenía 

su destino en la 12 División, don 
Timoteo Martínez Lecumberr. 

Burgos 11 de octubre de J937. 
= Segundo Año Triunfal.== Ei 
General Secretario, GermA» Gil 
Yuste. 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado dé Justicia de 
esta Secretaría, pasa a situación 
de «Procesado», en las condi-
ciones que determina el artícu-
lo 9.° del Decreto de 7 de sep-
tiembre-de 1935 (C. L. núme-
ro 577), el Practicante Militar 
D. Juan Muñoz Rodríguez. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
^ S e g u n d o Año Triunfal. ^ El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplazo por enfermo 
Se concede el pase a la situa-

ción de reemplazo por enfermo, 
con residencia en Granada, al 
Teniente de Infantería del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Larache, núm. 4, D. An-
tonio Clavero Castillo, por ha-
llarse comprendido en las ins-
trucciones aprobadas por Real 
orden circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. 101), Esta Or-
den surtirá efectos administrati-
vos a partir del día 10 de sep-
tiembre último. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplazo por herido 

S e concede el pase a la sitúa 
ción de reemplazo por herido, 
con residencia en Tetuán <Ma- ^ 
rruecos), al Capitán de |Infante-
ría d^I Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Tetuán, nú-
mero 1, D. Jesús Torres Mar- < 
tínez, por hallarse compren-
dido en las instrucciones apro-
badas por Real orden circular de 
5 de junio de 1905 (C. L. núme-
ro 101). Esta Orden stirtirá efec-
tos administrativos a partir del 
día 15 «le abril último 

Buigos 11 de octubre (le 1937 
= Segundo Año Priunfal = E 
General Secretario, Oerttián GH 
Yuste. , . 

X • SSSfl i 
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Reingreso en la« caenlas ae> 
tlTM 

Para los efectos del artículo 
único del Decreto niim. 275, se 
dispone que el Alférez de Infan-
ter a, re irado, D., Bernardino 
Macías Sá-qchez, que resultó 
muerto en acción de guerra, se 
considere reingresado en la si-
tuación de actividad y ascendido 
al empleo de Capitán, con efec-
tos administrativos a partir del 5 
de diciembre de 1936. 

Burgos 13 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

ICelngreso s Is s l tasclón «e 
nctlTldad 

Se rectifica la Orden de 23 de 
septiembre último (B. O. número 
344), en lo que se refiere al Te -
niente de Artillería D. Raimundo 
Lizaüo Latorre, en el sentido de 
que su verdadero empleo era el 
de Alférez y la antigüedad que 
en el empleo de Capitán le co-
rresponde es la de 11 de sep-
tiembre ultimo y no la que en la 
referida Orden se consigna. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal .=El G e -
neral • Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Al Servicio del Protectorado 
A propuesta del Excmo. Se -

ñor Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, y por haber sido destinado 
por el Excmo. Sr. Alto Comisa-
rlo, a la Mehal-la Jalifiana de 
Gomara núm. 4, pasa a la situa-
ción «Al Servicio del Protecto-
rado» el Alférez provisional de 
Infantería y Alumno de la Aca-
demia del Arma D. Jesús Cefial 
Fernández, procedente del Re-
gimiento Infantería Milán núme-
ro 32, causando efectos adminis-
trativos esta Orden a partir del 
mes actual. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
•"Segundo Año Triunfa! .«El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr, General Jefe Superior Acci-
dental d é l a s Fuerzas Militares 
d^ Marruecos, y por haber sido 
destinados por el Excelentísimo 

Sr. Alto Comisarlo a las Mehal-
las que se indican, pasan a la 
situación «AI Servicio del Pro-
tectorado» los; Brigadas y Sar -
gentos de Infantería que a con-
tinuación se relacionan: 

Brigada D. Domingo Iborra 
Invernón, a la Mehal la de Go-
mara número 4. 

Idem D. Adolfo de la Calle de 
la Torre, a la Idem, 

Idem D. Emilio Molano Igle-
sias, a Ídem en plaza de inferior 
categoría. 

Sargento D. Celestino Corro-
to Cuartero, a la Mehal-la de 
Tetuán; efectos administrativos 
1.° mes actual. 

Burgos 11 de octubre de 1937. 
«=5egundo Arlo Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. f". ¡«eral Jefe de las Fuerzas 
Militares de Marruecos y por 
haber d i ^ u e s t o el Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario la baja en la 
Mehal-la de Gomara número 4, 
del Brigada de Infantería I). Pas-
cual Pérez Barnes, recientemen-
te ascendido a dichij empleo, 
cesa en la situación «A! Servicio 
del Protectorado», debiendo q»ie-
dar disponible forzoso en el 8.° 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 11 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
<=£1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Sección de Marina 

Su ItKcelencia el CteneraJlalmo 
da loa EyércitoB Nadonídes ha re-
suelto la celebración de un ctúrso 
de Alféreces Provisionales de In-
tendencia de la Aarnada, parr, der-
vir durante el tiempo de la campa-
ña, cca las BaaeB siguientes: 

¡Podrán concurrir a este concurso 
los espafiolss residentes, én la fe-
cha ds esia orden, en la zona li-
berada, cuya edad c«clle dé 30 a 
46 años, téngan aptitud físicaT 
cuenten coa alguno de los títulos 
de Licenciado en Derecho, Inten-
dente, Profesor o Perito Mercan-
til, o sean funcionarios de los Cu-
pos Generales o Kaci<»ida o Con-
tabilidad del Sitado y preseatea 

S9/2! 

pruebas de sn adhesión al Movi 
miento Salvador de España. 

También podrán concurrir, BIH 
limitación do edad, los AiudÚa«i 
de Oficinas de la Armada que 1 
yan prestado, por lo menos, tree 
años de servicios en destino de ca-
rácter puramente administrativo, 1 
y a las inmediatas órdenes de na | 
Jefe u Oñcdal de Intendencia. 

Se considerarán como méritos! i 
Haber sido herido en la actual 
campaña y haber prestado servtj 
cios durante la misma en buque 
armado o Fuerzas de Idarina 
Primera línea, durante tm plazo de 
tres meses como mioizno. Para loe 
que se encuentren en estos dos ca-
eos, y siempre quo concurran en 
o'ios los títulos mendonadoB, no 

3 tendrá en cuenta tampoco la 
iimitación de edad señalada. 

Las tnstancias se dirigirán al 
Ebicmo. Sr. AImlrante| Jefe del Efr 
tado Mayor de la Armada hasta 
veinte días d e ^ é s de la publica-
ción de esta orden en el Boteifa 
0/iotóZ del Estado, debiendo ser 
acompañada la insl^cia de la do-
cumentación que acredite los títu-
los y méritos que cada uno alegue, 
y certificado en que conste su ad-
hesión a la Causa y excelente ccm-
ducta. La imposibilidad de presen-
tación de títulos y oertiflcados fe-
hacientes, podrá ser salvada con la 
declaración jurada acreditativa de 
lo alegado por el solicitante, ava-
lada por personas de reconocida 
solvencia moral y prestigio. 

Una vez t e n n i E i a d o el plazo de 
admisión de Bolidtndes, se eele» 
donarán éetas por el Estado Ma-
yor de la Armada, asignándose a 
cada una de las aceptadas ^ 
guíente coefldentee: 

licandados en Derecho: 8 pn»' 
tOB. 

Ijaten l̂ettteB MercantUes; é pún-
eos. 

Profesores MieroantUeB: 3 V^ 
tos. 

Peritos Mercantüea: 2 puntos. 
Funcionarlos de Hacienda 1 

Contabilidad: 3 puntos. 
Heridos í 5 puntos, , 
Auxiliares de Oficinas i eem̂  

dos en buques amados o 1' 
nea: 3 puntos. 

iCuando un feoncurreníe r^m 
varios títulos o méritos, ee mima-
rán los coeficientes asignados a 
da uno para íotiúsaf el aoeüd^ 
total 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 22 de, octubre de 1937.—Námero 367 

Por el Excmo. Sr. Almirante Je-
del Estado Mayor de la Anm-

1 se uombrará la Junta encargar 
de efectuar la mencionada Bê  

Los concurrentes que ocupen los 
) primeros puestos como resultado 
3 la selección, se presentarán en 
, Escuela Naval Militar en la f ©-
_ que se designe, y en ella su-
^én un examen previo de cultu-
, general, que versará muy espe-

ate sobre aquellas matetias 
estrechamente relacionadas 

loa servidos que van a des-
„peñar. 
Por el Almirante del Departa-

1 Marítimo de Cádiz se nom-
_ la Junta que ha de procer 
al examen previo, de la que 

ĵ ormarán parte los dos Profesores 
I los Alumnos de Intendencia de 
, Escuela Naval ¡MUitar. 
Si en este escamen previo hubie-
algún reprobado, se notíficarü. 

1 (Estado Mayor de la Armada pa-
, que, por la Junta clasiñcadora, 

nombren los que deban susti-
Irlos, quienes se presentarán, en 

i Escuela Naval con la mayor ur-
ncia para ser «sáminados como 

líos anteriores. 
Los definitivamente admitidos 

rán en la Efecuela Naval y 
nanecerán en ella durante dos 

sea, tiempo en el que se des-
Brrollarán los cursos a base de 
conferencias. Terminado este pe-
ríodo, serán sometidos a examer 
y los aprobados pasarán a ocupí./ 
las plaiais de Alíúreces, usando CÜ-
mo distintivo el galón corrsspon-
dlente a su empleo y el emblema 
del Cueripo de Intendencia en el 
pecho. 

Las materia^ a tratar eu el cur-
so serán: Contabilidad 'del Esta-
do, Contabilidad de Personal y Ma-
terial de Marina, Servicios de In-
tendencia y Ordenanzas y Código 
Müitar. 

Complemento indispensable de 
estas conferencias, han de ser las 
frecuentes visitas a las Comisarías 
del Arsenal y Subsistencias, para 
la reali2ad6n de ejercicios prácti-
cos. 

Durante su permanencia en la 
; Escuela Naval percibirán los mis-
mos emolumentos que los Alumnos 
de Intendencia, y terminado el cur-
so pewjibirán los haberes corres-
pondientes a los Alféreces. Los Au-

flí CWacinaa que tepg;^ Ííar 

beres superiores a los anteriores 
seguirán percibiendo loa que aho-
ra disfrutan. 

Salamanca, 11 de octubre de 
1937. Segundo Afio Triunfal.—El 
Almirante Jefe del Estado Mayor 
de la .Marina, Jvm, Cervera. 

Jefatura de Movilii^ción, instruc-
ción y Recuperación 

Instrneclén 
Autorizado por S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se convoca un curso 
para la formación de Tenientes 
y Alféreces provisionales de In-
genieros, para cubrir 120 plazas 
con arreglo a las siguientes ba-
ses: 

1.® La duración del curso se-
rá de 30 días todos lectivos. 
¿2.® Se celebrará en Burgos, 
y para crear el necesario espíri-
tu militar, en régimen de inter-
nado. 

8.®' Podrán asistir todos aque-
llos que, no siendo en la actua-
lidad Oficiales del Ejército ni su 
edad exceda de 35 años, tengan 
el título de Ingenieros .viles, 
Arquitectos y Licenciados en 
Ciencias Exactas, que justifiquen 
debidamente su profesión y es-
tudios en Escuelas Oficiales del 
2stado y cuenten con la aptitud 
'isica necesaria para el desem-
peño de su misióu activa de cam-
j a ñ j y acrediten además buenos 
nformes de adhesión a la causa 
Nacional. 

4." Los aspirantes compren-
didos en la base anterior, al fi-
nalizar con aprovechamiento sus 
estudios, se les promoverá al 
empleo de Teniente provisional 
de Ingenieros, cuyo empleo o el 
superior que pudiera concedér-
seles, si las necesidades y vici-
situdes de la campaña lo acon-
sejan, conservará siempre el ca-
rácter de provisional y estricta-
mente durante la duración de la 
misma. 

5 . ' Deducidas de las 120 pla-
zas anunciadas las que ocupen 
los concursantes precedentemen-
te citados, el resto serán adjudi-
cadas a los que aspiran al em-
pleo de Alférez provi8ion£>U te-

nor de^o que a continuación se 
indica para los mismos 

6.* Podrán concuirir a este 
concurso todos los individuos 
pertenecientes al Cuerpo de Sub-
oficiales, Clases de tropa y sol-
dados de las Unidades de Infan-
tería, Caballería, Artillería, In-
genieros, IntendenQia, Sanidad 
Militar y los individuos pertene-
cientes a las Milicias Naciona-
les, cuya edad esté comprendida 
entre los 18 años cumplidos sin 
pasar de los 30 y que reúnan las 
condiciones físicas ya enuncia-
das. Los concursantes proceden-
tes de las Milicias Nacionales, 
dado el carácter facultativo del 
Arma, prestarán sus servicios 
exclusivamente en el Ejército. 

7.° Para tomar parte en el 
concurso, se precisa: 

a) Tener conocimiento de la 
topografía, acreditado mediante 
certificado de Escuela Oficial. 

b) Certificado que acredi te ' 
haber aprobado la mitad de la 
carrera en cualquiera de las Es-
cuelas especiales de Ingenieros 
o Arquitectura del Estado, 

8.® Además de las condicio-
nes señaladas, ' los concurrentes -
llegarán a acreditar, como míni-
mo, dos meses de servicio de 
campaña en primera linea y ten-
drán preferencia para ser admi-
tidos, dentro de la mayor per-
manencia en los frentes en los 
que hayan prestado sus servi-
cios, los que hayan resultado 
heridos con anterioridad al cur-
so, siempre que se hallen com-
pletamente restablecidos y en 

• las condiciones de aptitud física 
citíida antes. 
B9,® Los certificados de ios tí-
tulos que posean los interesados 
y el de nacimiento, los mostra-
rán al Coronel Director de la 
Academifi en el momento de la 
presentación y habrán de coin-
cidir con los datos consignados 
en las instancias. Los certifica-
dos, cuya expedición correspon-
da hacer er las plazas no libera-
das todavía, serán sustituidos 
por declaraciones 'juradas. 

10 En las solicitudes, además 
de constar los títulos, edad y 
tiempo servido en el frente por 
los solicitantes, figurará el infor-
me sobre sus condiciones de 
mando y méritos de guerra que 
hayan contraído, del Capitán de 
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la Unidad á que pertenezcan o 
hayan pertenecido y el del Jefe 
de la Columna en,los casos que 
se considere necesario. 

11 Las instancias se dirigirán, 
jara su selección, al Director de 
a Academia, el cual tendrá en 

cuenta que debe considerar co-
mo adm tidos primeramente a 
los Alumnos que estén en las 
condiciones que señala la dispo-
sición de la Jefatura de Movili-
zación, Instrucción y Recupera-
ción (B. O. núm. 230). 

12. El plazo de admisión de 
solicitudes se cerrará el día 5 del-
próxlmo mes de noviembre, pa-
ra comenzar el curso el 15, em-
pleando el tiempo que media 
entre ambas fechas en las ope-
raciones de selección de instan-
cias, aviso a los Alumnos admi-
tidos é Incorporación de los mls-
rrios al Centro. , 

13. Por las distintas Autori-
dades Militares se dará la máxi-
ma publicación a la convocatoria 
anunciada, para que puedan so-
licitar su admisión en el curso, 
a su debido tiempo, todos aque-
llos aspirantes que, por vicisitu-
des de la campaña, se hallan 
éstos o s>us Unidades alejados 
de sus Planas May9res. La in-
corporación al curso de los aspi-
rantes admitidos es obligatoria 
y con carácter de urgencia. 

Burgos 20 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Jefe, Luis Orgaz. 

Peso moneda legal 2'65 
Coronas checas SO'OO 
Oorouau sueca» 2*19 
CoroiiuB uoruegaH 2*14 
Ciironaa danüsas 1*00 

DIVISA» LIBRBS IMPORTADAS V O I . U M -

T A K U Y DBFINITIVAMKMTB 

P'rancoa 86'25 
Libras.. 68'05 
Dólares 10'72 
Francos suizoii. 245'40 
Escudos 48^25 
Foso moneda legal, 8'80 

Administración de M i d a 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

BuJ alance 
0 « n FTBiMaíaao O p a e v f í a Ba 

Gui l lBma, jJüfíz a e íiistaiiotííión 
Bujalaíflcia. [ 

. Por Bí presienta isa d í a ^ acto 
psianiiet Rosel C^bfaj,.' cu-
^ lajctulait pajraidSro ge |gjqoina!. 
pairá quie len térmijio ae oclJo 
aíQs Eábilí^ comp!air©zicia B B ^ 
lEÍ Juzgado^ piersoniaímeinjte o 
por escrito paría ategaic y pro-
basr fei su fli^eias'a ro q|ue estj-
(piie procedente, por Baiberto ®sl 
acordaao ©n iespediemte quie sé 
finstruyie sobrie dedaraidóiii Qdirtf 
nistriaíiva d© respon&abílidald cá-
•vií qúi0 s0 fe debe lexígfr, comoi 
teonsiecuíepdia de su ipposicCóin. lái 
Érfunfo deTMovfirireiQto tuacionial 
lamercibiéiidol'e quia He no Hacer 
ío l e pfflríairá, Ed perjuicio a 
liiayia lu^ar iSn derecho. 

BUjialanelie .7 DÍA odrebre QQ 
Í1937.—Eí Juez .̂ J5Temapdo Caip-
Üievilá.—El ^leenalaríb^TeJíaooici 
Dtelgaido. I , j 

I 

eomlíé de Moneda Exíraniera 
(liimbioa de compra de monedas 

publicados el día 22 de octubre 
de \'Xil, de acuerdo con las dispo-
sioioiios oficiales: 

ORV'ISAS PROCKDBIÍTBS D B B X P O R T A -

cioNiís: 
l''iaii(((H 29'00 
'-¡'"¡•-̂  42'4B 
l'"l.ii(iM 8'58 
'ii-''' 45'15 
l'i.uicos suizos.. . . . 196'85 
UHichsmark. 8'45 
Belgas 144'70 
Florinog 4'72 
Eaomdoa 88'90 

•íiiDeirolblSnaolia qiilB He bo flan» 

• Bujialiaiicliteí 7 0)0 octrobua Rh 
{1937.—Ei Jm^z, Pe(m'%ao Ca! 

¡Don Eerpiaiaaia OapigevíiBi F¡C| 
f GuUlieraa^ juaz üa tostrucccjii 
, Buiaíiancía. ( 

Por el priB^ia m dfa í 
Juiaia SiejidiiDiaz Sendlníte^ t^i 
WQ actuiaj p a n a d a ss iguomi 
pattiai quje leu ténniiao üe oc¿3 
Üíaa bibiliea icomplaaiezca aj 
íeli Juzgado^, piersoüaim^ta oi 
ipoE escdtoi paiiai Bliegac y m i 
bao: lea su üiefepsa ío qua esíl-
mía procedionf^ poic Haberlo 
tacordaüQ ten lexpediepta auSsi 
(ostruyía sobria declanacióia Qdni) 
nistrativia de nespopsabíiidaid ct 
síí 'jíuie si0 lia deba ibx^, como 

Don Panniajnüo CiapaevOa Ha 
f Guxliema, jiuiez ae Itostoiodíóia 

Buialiande. i 
Por fel presenta se cSIa a aoa? 

Antonio Biamdet qajsadq, cu-
yo lasctuiai paradero se .i^ona:. 
piairia que len término aa ócHo 
días Kábillfe compa¡rezca tota 
fel Juzgad piersonJalmemíía o 
igdr esCTíCo .paria ai&gajs y, piroH 
bair iBn su defienda lo^quia esti-
me procedente, poT: Eaberloi lad 
lacordailo leín lexpedimte quia sé 
instruye sobria declínraicióia admí 
nistraiiva de respojisabíliaiaia d -
vií que se íia debe lexíp-, comú 
consecuencia de su DjpositíúSin laX 
J^usf o 'd^ MovSmiP^lb 

consiecuiemcía ae su ppísíci,óp si| 
jCriunlo der Mô íí&níeitSio hadoMlj 
japercibíéndoJia qu e 'de po hacai| 
Ifo 1» Earíaa:^ BI" B^UÍCIQ 8 
•hayia j f u ^ jísa üáiaclio. 

BuiaJancKe 7 ae octrebce Bsl 
,1937.—Eí Julfiz, Fiemaindo Gap. 
aevila.—El Sifici^tajaoi F^ía» 
Dpif ladp, j , 

San Sebastián 
XJa Compañía YiasQoiagadai de Se 

guros j/; Reaseguros, lea solidtiít 
ioirjigida a la Delegiacióia de Hacini 
lia esta provincia, manifieslí 
haljárBele extraviado el ¡resguaKki 
Idieií depósito número ¡381 de enüa< 
da y 5689 de r ^ t r o de lO.OOO 
pesetjas oooostituído ea teta Caja St 
pursal a 9 ídQ noviembre de 1939 
oomo^t» do .iNecesarios sin lii< 
terés», .por don Erandsco CW 
iGoibxiru ipor cuenta Os dicha Com-
pañía de Seguros y Raaŝ uros ffl 
pausa número 169 del Juzgad̂ ! ae 
Instruccióa de Posadas. 

]uQ que se ianuncía en esta ^ 
Idloo Oñclai oic lias redana | 
idoniea que sc&ra íei'particular " 
(San presienlarse dentro Üel -'p , 
de dos meses, debiendo en su casq 
la persona que lo hubiere enccffl' 
traáo, presentarlo en fcl NegocW 
de dicaa Caja Sucursat' dentro cía 
(referido plazo a o o n ^ desde a 
siguiente dia al íen "que p̂arí̂ ® 
inserto ef presente fenunciQ en ^ 
wBoIetln Oficial del tEstado»'y M 
letín Ofíclal de laa Provtada¿ w , 
florida quedando en caso con^ 
nulo Y sin valor ni Mecto £ » ' 
doicÍBláo reguardo, expidi^a 
por tanto e f ooraeflBondieioto úiP 
dado. • I ' 

San •'Sebastián 23 líe 
bre de Ü937. Segundo Ato 
ía i . - í^ Interventor ^ i 
F. Cu«ldri.uwo». I , r ' ' 
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Por 

San Sebastián 
Fiftlipe d« Giibaia y UrqiiJr 

o GapitáB d® Coanplcímmto 
[a ArüUertl^ J"̂ ®^ Instaj,ct<». 

ta oaus^ sumarísiiiia nú-
•o 38. seguidla oontna Jwan 

LiZQ¡rrftI4)̂  p o í pl su-
basto dcJjjlo da i^Bbelián mi 
itar : 

. íai piiesieuta nequisitcnillla 
Jiámo y fempiazo flj meai-

lado Ju¡ap Otaz Llziaimai'ldlB, 
jai, de Oyarzíiiu CG îipúacosii 
,0 da Oyarzup, lúio «ia 
y d® DoJíOíTOís. ciasadoiaL ^q 

^os de Bdiaid y día o M o loii> 
iro y cuyiaias sepQiias piarisowar 
son las j3iguiieiutei5: frejita 

pie[,o oastaílo. oeiajS oaa 
ojos grandifiis y verdopiop 

z recAaik. ^Jjoca iregii|aF, la-
dieiigadoS;,,barbilia irieidáadia 

piartdcuí^es niiogtroa píf-
lia ea leí térmiiao de ocho 
contados dessde ía publi-

ión de esta requlsítona en 
«Boletín Oficial del Estado» 
ea el Boletía Oficié de la<n 

rovincia de Guipúzcoa, se pra 
ita en e^ta Jugado .(juie üéné 
«eadmcia bñciail leu leí Bajía, 
die ía Diputacíóii d© Gui— 
oâ  paira rfiispondej: üe ^oa 

•gos quef lia resultan m la oam 
q̂uie íe instruyo^ hajp laper-

imi^o de q:ue ^ OfO copipa 
iesQ en iBt Bx^rss^o plaza 
á vdecAaiiado rebelde,. .sigu^ép 

eí piertujcio B ,(|uia Myia 
I \ t 

propio tiempo to jaom'hria 
Jefe del Estado Espiafflol Btx-
0 y requiero a todaiS Jjag 
iridiaidies ,taiito 4vil'es comQ 

pjiiliaiies y los Agentes de la 
licía Judicial giaria qiuie ,-pF0icr 

luiea iBiClivias dlligepcias' ' lem 
busca y captura d̂en qdüajdo 

¡ ©ü caso de ser hiabldo se IjB 
pnduzoa a esta pi|aaa la nü dte^ 
' idón con las seguridiadesl 
pnvmcionaJies conforme le ha 

rdado lem di%¡efic4a fle lesta '̂ 
cba. ( , j 

5 Dado en San Sebastián la i¡j 
^ Agosto de 1937.Sejguiildo AfUj 
"iunfaí .—Juiez Ijjítatplioa 
upe de Cubas. i 

Burgos 
BANCO DE ESPAÑA 

[Por lieí piKsenfe edicto s® cl-
n 0 ios Bfeñores don Eladio Yí-
aiiueviaL ex-director de la Sti-

lí^sa^ del Blanco de Espaiflia fen 
;aon Francisco fle la 

don Eiigeinio 

P t o e r o PemánSez y don Ro 
mán PiériBz santa Marta, Auxl-
Hiiaír Segundo^ Cobnador y ~0i> 
dJ0ni0nz)air, respectivam'entOs 
lia misma Suoursau ,para qu©. 
len cJi tésrmino díp ocHo días, 
contados desde ei, siguieníe a la 
ptiblloaolón do este edicto en 
leí' Boletín Oficial ,comp'arez-í 
cian len la Asesoría del Banco de 
Espiaiflia iiín Burgos para expíl-
plioar lei 'abandono He sus car 
gos, ladvirtUéínÜoíBs que de n o 
compiaiHeoer dentro dei plazo se 
filatliado. quiedjarán firmes y eje 
cutorlas J|as sanciones linpnes 
tas. 

Burgos 8 iJa octubre de 1937 
II Aifflo Triunfal—El Asiesor-Je 
fe del, Blanco de Espiaiffia^ Césiar 
Antonio d® ArrucHe. 

La C o r u ñ a 
Goyian©s Mantília-Miaría, natu 

naí de Puebla de Brollón, ,par^ 
tido de Qulroga (Orense), de 
41 laños de ed'aid, casada, vecina 
de Monforte. caJ^e del doctor 
Claís¡a¡ries 92 y Camero PardowJns 
to ,dlB 40 aaos dé edad, casado, 

j í a tura í fie Sania 
aadia de parga Ayunta'mien 

ío de Trasplarga^ partido de VI 
ílallba (Lijgo) prociesados en ^ 
sumiario núVnero 45 de 1935, so-
brie lal^aiamiento de bienes, com 
piairieioerán dentro ^ei término 
de ocho días, ante el Juzga-do 
die ínstruccián dei distrito del 
Instituto de Ija, Coruifla, sito en 
leJL Pialaicio de Justicia, con pb-
(jieito de ser émplaz^do y 
cidos a prisión ,pr©vinién<d¡olieiS 
quie si no comparecen sierán de-
íJiarados rebeldes . 

Lia Coruííiffl 27 de Julio de 
1937.Es copia—El Siecretaario Jo 
sé Oterx). : 

Soria 
Dion Emiliano Corrlal: Fernández 

Abogjado secretar io del JUZÍ-
i gjado de Primeria Instancia de 
' esta cLudiaia da Soria y su par 
tSdq. 

-- Doy fé: Quie len inicio de me 
•ñor cuiantía sieguido en este Juz 
giado. ai virtud de demanda p ro 
movida p o r don Jtíaquín Igíe?-
•siias Bliasco. Procurador y vtet-
cáno de esta Ciudad, y de que 

hiará mencián se dlcl í ~ . J ó Sá sea 
l enda cuyo lenoabeziamlento y 
piarte disposiliVaa son coma si-
gulES: , 

«SKíatetKaa: Soria" 14 ¿e sep-
(tiiembre de 1937, Eí sieñbr D. T 
FriancLsoo Páriez Amiairo, Juez 
idia Prinuem l^s^^clfa Qe esta 

5 9 7 § 

dudiad y su partido, Ka vislo 
I,os presentes mutop de juicio 
tordinartto declarativo de menor 
cuiantfa, lentro partes^ dQ la uuiai 
y como demiandante jdon Joa 
ffuln Iglesias Blasco, máyor de 
ledjad. casado^ Procurador y vo 
ctno de esta Qto¡n¡iU, en su p ro 
pió nombras y deféndido por e» 
Liatrado don Fél4l SiSbchez Ma. 
lo y de la otna como demanda 
dai, IfOí' Sociiedad Anónima Ml-
tnona de Moncayo, ciyro último 
domiciJio fué fiil de Soria y hoy 
en ignorado paradero, en re-
beldía. sobre pago de Q.293 pe-
sietas. 

Fiaíiloi': Qiiie debo declarar ^y 
d®iciíaro. no ha lugar a acceder 
a Ijás prietensionies formuladlas 
por el actor don Joiaquín Igle 
sias Bljaeco. iBn la demanda que 
ha . dado lugar al presente Uü-
gio. y iBn viítud absuelvo dó 
leljlia la la Sociedad demianda-
dia Miniera de Moncayo, sin es- ' 
peciiaJi condenación dé costas de 
jiando sin efecto ios embargos 
que se hayian efectuado por los 
Juzgados de Agreda y Tudela. 
plana lo cual se dirigirán los 

oportunos lexhorfcos, y aotiñ-
quipse lai ^presute sentencia ,én 
la forinia que para taless casos 
dietermina el 'artículo 769 de la 
i,iey de éniuiciamlejato (Jivíl. Asi 
por lesta mi sentencia, io pro-
f u n d o , mando y firmo. T. F^an 
cisco Piénez Am¡aíno. Publicación 
Lieída, jpubliüada y. fSmjada ha 
.sido ía precedente sentencia por 
leí seiñíor Juea que la suscribe 
en lel; mismo día de su fecha 
hablándose oelebnando Audien-
cia púbyca, doy J é . Ante mí 
Lie, Emiüano Gorrial» 
I Los piarticularies írfserEos Son í 
conformies la sus or i^ iaJes , a 
los que en su caso me. remito 
ly cumpliendo lo m'andado y pa 
ría que sirvia de notif lcaci& a^ 
ía piarte demandada, mediante 
su ms'ercción ten jei «Boletín OH 
ciaJ, dea Estado», ecspido la p r e 
siente en Soria a 16 de Septiem 
bcde de 1937.—El Juzgado de Pr i 
mieirial Ins íancia^g^i i iano fiprraJ 

P u e n t e C a i d e t ü s 

Don Eliaulerjo Diviar y Dlvfair; 
Juieiz de Pr imera Instancia da 
Puiente Caldeias . 

' Hiago pública: Que ©1 día 22 
d e Agosto último falleció en es-
ita villa lel vecino de la misma 
MianuiBl Giairrido Goiüzálcz,, solté 
r o sin quie J^ayia dejado senoen-
diientes n i ascendientos, no ha-
ibitodo otorgjado tesfiameníia. re-
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tllamiaiido su herentíia BTM dos 
fciermianos de doWe vínculo, Mía 
¿ría y José Garrido íionzáli&z. 
f En su virtud Eíe aicordó 
miair la Ipa quie se crean cop 
líglurai, o miejor derecho la tai hte-
Itietticia. plana que eh let férmljio 
d© tn^nta días comparezoaai tai 
rietíiamiarla en lestre Juzgado, bai 
jo" lap^dMiníento de quie si Do 
ío-efectúan les {parará el pec-
iuiáo qui0 higjy'a em der» 
cho. / _ . 

DWdo Hn Puetale c m ^ ^ s a II 
aa Octubre *de 1937. II Aftb 
T>iimfaí,.—El Juiez de Primieriaí 
ilndi^cil^ ESeuIerío Divftn y Di 
'vw, • I. ;' 1 : 

Ruta 
Don Valeriano Pérez Jlmfeez, Juez 

de Instrucdóo Qi fundones de es-
ta partídoi. 
Por el presente siendo descojiccido 

el paradero de los vecinos de esta 
villa Mariano Gutiérrez del Pino, Mi-
guel Guerrero Cruz, Jacinto Ordó-
fiez Romero, Juan Antonio Ramírez 
Moreno, Francisco Pedrazas Herré-
ro, Juan Miguel Guerrero Curlel, Vi-
cente Sánchez Montes, Isidoro Arcc^ 
Royo, Juan A- Fernández Ali», Faix 
Campos Herrero, José Pulido Ra. 
mero, Antonio Porras Moreno, AntO-
nio Caballero 'Rodríguez,_ Manuel Ra. 
mírez Rabaco, 

Se les ciia pOr medio del presente 
para que en término de ocho dfas 
comparezcan ante este Juzgado per-
sonalmente o pOr escrito en el expe-
diente que a-cada uno de ellos tniS-
truyO para declarar administrativa^ 
mente sü responsabilidad civil por 
Bu Oposición al triunfo del Moivi. 
miénto Nacional apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Rute a 28 de septiembre 
de .. 1937.—Segundo Año Triunfal— 

, Valeriano Pérez. El Secretarlo Ju-
dicial, Manuel Rueda. 

sonalmente o pOr eiscsrítio en el expe-
diente que a cada uno de ellos in'»-
truyo para fleclarar administrativa-
mente su responsabilidad civil por 
8u Oposición al triunfo del MovL< 
miento TSIacional. apercibiéndoles c^uel 
de n'o hacerlo l e s parará el"_perj^lclo] 
a que hubiere lugar. ' I 

Dado en Rute a 28 de septiembre] 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.— ' 
Valeriano Pérez. El Secretario Ju-
dicial, Manuel Kueda. 

~ E I | J u e z Q e Insírucclín vn 
J e r i a n o P é r e z j3Cra6iP,eiz.-á t.1 
icj3el)a¡rio. 

Don Valeriano Pérez pmébez, Juez 
de Instrucción en funciones de es-
te partida 
Por el presente 1gnorándoi3e el pa-

radero de los vecinds efe ésta Isidó. 
ro Ramírez "Rabasco, Juan Antonia 
García Algar,, Juan Miguel A l c ^ 
Ramírez, Juan Antonio Haro Cam-
pos, Manuel Flores Piedra, Andrés 
Ciarctá^ Gamiz, Antonio Aguilar Po. 
rras, Juan Pelagio Rojas Roldán, An-
tonio Ribet Morales, Juan Aguilera 
Unquiles, Mdoro Raya Durán, Juan 
José Rodríguez Rodríguez, FrancP-, 
co Vinuesa Gutiérrez,^ Domingo Pu. 
lido Tirado, Antonio Bafina López, 
Antonio Cobos Guerrero,' José Ramí-
rez Guerrero, Plácido Leiva Lópe2;. 

Se Its cita por medio del presenfe 
para que en término de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado per. 
sonaimente o por escrltio en el expe-
diente que a cada uno de ellos inSu 
truyo ipara declarar adoilnistrativaH 
mente su responsabilidad civil por 

• su Oposición al triunfo del MovL 
miento Nacional, apercibiéndoles que 
de no .hacerlo les parará eí perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Rute' a 5 de octubre 
de 1937.—Segundo Año Triunral.— 
Valeriano Pérez. El Secre^rjo Jo-
dicial, Manuel Rueda. 

Don Valeriano Pérez Jlmémez, Juez 
de Instrucción en funeiOiiifiS de esu 
te partido. 
Por el presente siendo desconoddo 

el paradero "de lós'vecinos de Izna-
Jar Manuel HinOjasa (a) Pa3¡que^ 
Francisco Dranactó» Ropero, Francis-
co Muñoz Rosales, Anítmio Montl-
lia Marín, Francisco MMolero Gra-
nados, Antonio Ruiz Pérez, Antonio 
López Lopera, Antonio López Cáliz, 
Juan Serrano Tíuiz (mayor), Antonio 
Joyera Conde. 

^ Ies cita por medio del presenle 
para que en término de ocho días 
comparezcan ^níe «t« Jujeado {jep. 

Don Viajeriamo Pérez Jiménez;, 
Juez de Instrucción en fiuncío 
nes de este partido i. 
Por el presente siendo desco- í' 

taocldo lel pariaflero dei vecino! 
die . Patenciiaiaa Juato Montene^ 
gro Arjona y ei, del vecino da 
'̂ zniajiar Juan Antonio CiampiUo 
ía) Zurito, Se fps cita por me-
'verdia. se le cita por mie-
tíio de| presiente paa-a que én 
término Üe ocho días a ccwitair 
desde l,a inserció» del presenté 
comparezca ante ©ste Juzgadoi 
personalmente o por ©scrito ife 
el relerido expedienté aoérdbt-
üo que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a quie hubiere luga¡r 

Dado len Rute la 7 de ocw-
m ás Í937. H Aflia TOunfaí, 

¡Don Valeriaiaa Pérez 
Juiez de Instrucdón en 
ufes die ipsta piargdo. 
PoE ei; presenta siendo fe 

Icido leí paradero tíe los 
di0 Bemamiejí Antoinio Reinal 
pas, Antonio MurJiai Ai'jo 
Salvador ArtacHo Ca 
Friancisco . GfimBiz GaJindo] 
Maiauieli Ruiz Márquez, j 
Ules icíBaj ^ jnedio 
presenta .̂ lanaa cniiei 
áioi deí presenta pára quai 
lérmino de acho días a 
desde la inserción def pr 
comparezca anta este Ju „ 
peBsomalmenfca o por escrito ( 
fel referido lexpedienté ap® 
Ido que de no hacerlo le _ 
ifcl perjuicio á que hubnere lî  

Dado ©n Rute a 7 de 
bre de 1937. II Aflb Tilu 
—El Juez de InstruccióiQ, 
leriano Pérez Jimóaez.—á¡ 
ccetarío, . 

Cabra 

Don Antonio González 
ra. JuCz municipaf letrado il 
esia ciudad,, fin funciones í 

Erim®ra iostaincía^ ¡aomb 
islrutítoE por ta Goití 

provincial de incautacMn I 
bietaes de Córdoba. 

Por ef presente edicto se ] 
ma y requiere a Antonip Gw| 
mán Jiménez^ jcecino de Cal»' 
cuyo actuar ¿arad'ero se ĵ oi 
ja fin de que en erwmwoí 
iotíto días hábiles, comoarM 
'Pnie lesfca Juzgado, • perso#| 
mente p por escrito, p̂ ra q̂ l 
alegue y pruebe en su defí" 
to quie ©sume procedente, á 
.«xpediente sobre moautatíiíi íl 
biienies que se fe sigue cowl 
presunto responsablia, pu^^l 
no hacerlo le pá«rá el píf j 

C Í O a ,qu'6 hubíerfl Ü I ^ E N Ú F L 
irerho. - I 

üado tein Cabra a 28 m 
tiembre de 1937.—Segundo 
felunfar.—El Juez sSisíructor̂ fl 
tonio Gonzálfiz.-El secrBiatt| 
Francisco Gíavero. 

Iwprinta ProvlRolii 


